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Rad. 110013120001-2018-0086-1 

Afectado: Ramiro Caro Pineda y Otros 

Auto pruebas 

Ley 1708 de 2014. 

 

INFORME: Bogotá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- Al despacho de 

la señora Jueza las presentes diligencias, informando que se encuentra pendiente fijar fecha 

y hora para llevar a cabo el testimonio de la señora KAREN PAOLA MONTOYA 

ALVIS, como quiera que, el Despacho accedió a la solicitud elevada por parte de su 

apoderado a través de correo electrónico de 8 de abril de 2024, allí informó que, a la 

señora MONTOYA ALVIS le fue programada una intervención quirúrgica (aportó certificado 

signado por médico tratante) para el mismo día que fue programada la diligencia de 

declaraciones, esto es, el 10 de abril hogaño. -Sírvase proveer. - 

  

 

 

 

JUAN CAMILO CASAS RAMÍREZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
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Bogotá, D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 110013120001-2018-00086-01 

Sustanciación No. 094 E.D. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone fijar una nueva fecha para la 

declaración ordenada de la señora KAREN PAOLA MONTOYA ALVIS, la cual se 

surtirá el cinco (05) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), fecha en la que, de conformidad con auto de 14 de marzo de 2024, se 

practicarán, a su vez, las declaraciones de RICARDO BETANCOURT y YENY 

GONZÁLEZ MÁRQUEZ.  
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Así las cosas, las declaraciones que se recibirán el señalado cinco (05) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), son las siguientes:  

 

 

Diligencia que se recibirá de manera virtual en la plataforma asignada por la Dirección 

Seccional de Administración Judicial para esta clase de diligencias, cuyo link de ingreso es 

el mismo que se proporcionó en el mencionado auto de 14 de marzo de 2024, a saber: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20977312 

 

Estos testimonios serán recepcionados en presencia tanto de los apoderados quienes 

solicitaron las declaraciones, así como a los demás sujetos procesales, a quienes también se 

les citara para ese día. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DORA CECILIA URREA ORTIZ 

JUEZA 

 

 
JCCR. 

RICARDO BETANCOURT 

YENY GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

KAREN PAOLA MONTOYA ALVIS 

https://call.lifesizecloud.com/20977312

